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Con fecha 15 de febrero de 2023, los CC. Diputados Francisco Londres Botello Castro y J. Carmen Fernández Padilla, 
integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática y las Diputadas y Diputados Joel Corral 
Alcantar, Gerardo Galavíz Martínez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Alejandro Mojica Narvaez, Verónica Pérez Herrera Y 
Fernando Rocha Amaro, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura; la cual 
contiene: REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE 
PENSIÓN COMPENSATORIA; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia integrada por los CC. Diputados Silvia 
Patricia Jiménez Delgado, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Marisol Carrillo Quiroga, Francisco Londres Botello Castro, 
Gerardo Galaviz Martínez y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidenta, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Con fecha 15 de febrero de 2023, a la Comisión dictaminadora le fue turnada para su estudio y análisis iniciativa presentada 
por parte de los CC. Diputados y Diputadas integrantes del Grupo parlamentario del PRD Y PAN de la Sexagésima Novena 
Legislatura, misma que contiene la adición de un artículo 283 bis al Código Civil vigente en el Estado de Durango, lo 
anterior según los iniciadores manifiestan en su exposición de motivos que la finalidad de dicha iniciativa en estudio es 
proponer “…la inclusión de un nuevo artículo a nuestro Código Civil vigente en nuestra entidad, mismo que precisa que en el 
caso de divorcio, el cónyuge que preponderantemente se haya dedicado a las labores del hogar y/o al cuidado de los hijos y 
no hubiere generado los medios para tener independencia económica durante el matrimonio, tendrá derecho a una pensión 
compensatoria, lo que podrá aplicar sin importar la vía por la que se ejercite el divorcio y terminará si el beneficiado contrae 
nuevas nupcias, se une en concubinato o deja de vivir honestamente”. En ese tenor, los iniciadores señalan textualmente: 
 

Aunque en la actualidad en una relación de matrimonio es común el que ambos cónyuges se dediquen 
a cualquier tipo de labor en el hogar, aún existen parejas en las que uno de los integrantes se dedica 
única y exclusivamente a las labores de la casa y a la crianza y cuidado de los hijos, como 
históricamente se ha hecho. Cuando así ocurre, quien se dedicó a dichas labores dirige todo su esfuerzo 
y atención a la satisfacción de las necesidades de los otros miembros de la familia, dejando de lado, en 
muchas ocasiones su crecimiento económico, laboral, personal o académico en algunos casos.  
 
Ocurre en ocasiones que, cuando se da la separación a través de un divorcio, resulta muy complicado, 
por su edad o su estado de salud, que a una persona le pueda representar una gran dificultad el 
incorporarse a la planta laboral de alguna empresa o no pueda realizar trabajos que implican cierta 
preparación, experiencia, edad o cualidades físicas.  
 
Por su parte, la pensión compensatoria, es una prestación de carácter resarcitorio pues se encuentra 
relacionada directamente a los perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las 
labores del hogar que una de las partes en el matrimonio haya realizado, sin tener la oportunidad de 
efectuar otra labor en favor de su progreso particular. Dicha situación crea un desequilibrio en cuanto a 
las posibilidades de acceso a los ingresos que le permitan allegarse de lo necesario para mantener un 
nivel de vida digno.  
 
Consideramos que es necesario que, en caso de divorcio, la persona que no pudo desarrollarse de 
manera laboral y económica, debe tener el beneficio de una pensión compensatoria en razón del 
esfuerzo que realizó en favor de su cónyuge y todos los miembros de su familia.  
 
Lo mencionado lo podemos confirmar, entre otras, a través de la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe:  
 
PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. SU MONTO DEBE 
COMPRENDER EL CARÁCTER RESARCITORIO Y ASISTENCIAL DE ACUERDO CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DE CADA CASO CONCRETO. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 230/2014 estableció que la 
pensión compensatoria encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial. En ese sentido, determinó que el presupuesto básico para que surja 
la obligación de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias 
particulares de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges 
en una situación de desventaja económica que en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
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un nivel de vida adecuado. Cabe destacar que estas reglas resultan aplicables al concubinato, dado 
que una vez concluida dicha relación los concubinos tienen derecho a percibir alimentos en los mismos 
términos que los excónyuges. Por lo anterior, para otorgar una pensión compensatoria con base en una 
perspectiva de género, es indispensable tomar en cuenta su carácter resarcitorio y asistencial, porque 
de esta manera se podrá identificar, en un caso concreto, cuáles elementos comprenden el concepto 
de vida digna del acreedor alimentario. Luego, el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria 
se refiere a los perjuicios ocasionados por la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, 
entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio o 
concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad remunerada, o no haber 
podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el 
impedimento de formación o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la 
inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros 
supuestos. El carácter asistencial de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos 
derivados de una fuente laboral que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para 
satisfacer sus necesidades más apremiantes. Por tanto, se concluye que el monto de la pensión 
compensatoria debe comprender: la aportación al cónyuge o concubino que benefició a la familia 
durante el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el costo de oportunidad por asumir la carga 
doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la precaria situación 
económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos resultan insuficientes para satisfacer 
sus necesidades más apremiantes. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, septiembre 
de 2021, Tomo II, página 2942, Undécima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, 2023590. 
Jurisprudencia Civil.  
 
 
Es de considerar que el menoscabo que pueda recibir quien no tuvo la oportunidad de hacerse de 
bienes propios por realizar trabajos en favor de sus descendientes, no solo se presenta en lo material 
sino en un detrimento de sus cualidades y facultades, que ocurren de manera normal y por el solo paso 
del tiempo. 
 
 De tal manera que, cuando se pueda comprobar que una de las partes en el matrimonio se dedicó al 
cuidado y desarrollo de los otros miembros de su familia y por tal circunstancia dejó de lado el acceso 
a su realización personal y productiva, tendrá derecho a que se le compense a través de una pensión 
de carácter resarcitorio. 
 
 Por lo manifestado, los integrantes de la Fracción Parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática y del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente iniciativa, 
propone la inclusión de un nuevo artículo a nuestro Código Civil vigente en nuestra entidad, mismo que 
precisa que en el caso de divorcio, el cónyuge que preponderantemente se haya dedicado a las labores 
del hogar y/o al cuidado de los hijos y no hubiere generado los medios para tener independencia 
económica durante el matrimonio, tendrá derecho a una pensión compensatoria, lo que podrá aplicar 
sin importar la vía por la que se ejercite el divorcio y terminará si el beneficiado contrae nuevas nupcias, 
se une en concubinato o deja de vivir honestamente1 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 
PRIMERO. – Paradójicamente, se considera al Derecho de Familia como la rama del Derecho más estable y a la vez la más 
cambiante entre todas las ramas de nuestro ordenamiento jurídico; la más estable porque está constituida por las reglas para 
contraer matrimonio, fijar la filiación; establecer los derechos y obligaciones de los miembros de la familia; así como por las 
reglas para disolver el vínculo matrimonial y por tanto determinar qué sucede cuando se rompe este vínculo; a quién 
corresponde cumplir con la obligación alimentaria de los miembros que por cuestiones de edad o capacidad estén impedidos 
para sufragar por sí mismos esta necesidad. En el caso particular, se desprende de ello, que el Derecho de Familia tiene 
como objetivo regular las relaciones, así como dirimir las controversias que se susciten entre las personas que integran este 
núcleo; en el caso que nos ocupa, se tratará únicamente pensión compensatoria.  
 

 

 
1 GACETA PARLAMENTARIA NO de fecha 15 de febrero de 2023.  Disponible en: GACETA143.pdf 

(congresodurango.gob.mx) 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA81.pdf
https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/ORDINARIO/GACETA81.pdf
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SEGUNDO. – La comisión que dictaminó tuvo a bien, hacer el análisis correspondiente de la figura jurídica que se pretende 
adicionar a nuestra legislación Civil mediante la adición de un artículo 283 bis, la cual se conoce como pensión 
compensatoria, así como se analizó la figura ya establecida en el artículo 283 del mismo Código, por tener estas en 
apariencia características similares y las cuales describimos a continuación. 
 

La pensión compensatoria, figura jurídica que efectivamente no se encuentra contemplada en el Código Civil de nuestro 
Estado, según lo expresado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encuentra su razón de ser en un deber tanto 
asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial.  
 

Es decir, esta surge del presupuesto de que la disolución del vínculo matrimonial (divorcio) coloque a uno de los cónyuges en 
una situación de desventaja económica, que en última instancia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes 
para sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida adecuado. 
 

Así mismo manifiesta que el carácter resarcitorio de una pensión compensatoria se refiere a los perjuicios ocasionados por 
la dedicación al cuidado de los hijos y a las labores del hogar, entendidos como: 1) Las pérdidas económicas derivadas de 
no haber podido, durante el matrimonio o concubinato, dedicarse uno de los cónyuges o concubinos a una actividad 
remunerada, o no haber podido desarrollarse en el mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge; y, 2) Los perjuicios derivados del costo de oportunidad, que se traducen en el impedimento de formación 
o capacitación profesional o técnica; disminución o impedimento de la inserción en el mercado laboral y la correlativa pérdida 
de los derechos a la seguridad social, entre otros supuestos.  
 

El carácter asistencial de una pensión compensatoria prospera ante: a) la falta de ingresos derivados de una fuente laboral 
que le permitan subsistir; o, b) la insuficiencia de sus ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes.  
 

De lo que se concluye que el Juez, para determinar el monto de una pensión compensatoria, deberá comprender: la aportación 
al cónyuge o concubino que benefició a la familia durante el tiempo de duración del matrimonio o concubinato, el costo de 
oportunidad por asumir la carga doméstica y/o las necesidades para su subsistencia, así como, en su caso, la precaria 
situación económica derivada de carecer de fuentes de ingresos o que éstos resultan insuficientes para satisfacer sus 
necesidades más apremiantes. 
 

Ahora bien, en comparación con la figura jurídica que se encuentra contemplada en el artículo 283 del Código Civil la cual 
podemos conceptualizar como pensión de alimentos, esta se encuentra integrada de manera textual de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 283. En los casos de divorcio el cónyuge inocente tendrá derecho a alimentos mientras no contraiga nuevas 
nupcias, se una en concubinato o deje de vivir honestamente, o cuando se encuentre imposibilitado para trabajar y no tenga 
bienes propios para subsistir. Además, cuando por el divorcio se originen daños y perjuicios a los intereses del cónyuge 
inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito.  
 

En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en contrario, los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia, ni a 
la indemnización que concede este artículo.” 
 

De la descripción de esta norma, puede observarse que la misma surge en el supuesto de que exista un cónyuge inocente, y 
por ende un culpable o causante, el cual según esta disposición se encuentra obligado al pago de una pensión alimenticia, 
siempre y cuando el “cónyuge inocente” no contraiga nuevas nupcias, se una en concubinato o deje de vivir honestamente.  
 

Ahora bien, la norma de forma imprecisa establece que dicho derecho también lo tendrá el cónyuge que este imposibilitado 
para trabajar y no tenga bienes propios para subsistir. 
 

A su vez el último párrafo de la norma en comento establece, que en caso de divorcio por mutuo consentimiento, los cónyuges 
no tienen derecho a pensión alimenticia, dando entender con ello, que únicamente cuando exista una causal de divorcio, es 
decir, exista un cónyuge inocente y uno culpable podrá ser el primero de ellos acreedor a la pensión alimenticia. 
 

Es importante señalar estas apreciaciones toda vez que estas figuras jurídicas pudieran confundirse, por tratarse de una 
pensión, sin embargo, como podemos observar nacen de presupuestos distintos y sus elementos a su vez difieren. 
 

De la disposición establecida en nuestro código es de suma importancia hacer notar que la misma se encuentra en su totalidad 
desfasada con la normativa y con los criterios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puesto que, 
desde 2015 se determinó que establecer en la ley, que es necesario acreditar causales de divorcio para decretarse la 
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disolución del matrimonio, cuando no hay mutuo consentimiento, es inconstitucional, lo anterior se determinó en la 
jurisprudencia con número de registro 2009591 la cual se transcribe a continuación. 
 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del 
principio liberal de "autonomía de la persona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de 
planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como 
a impedir la interferencia de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo 
anterior, el régimen de disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida legislativa 
que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 
límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay 
que acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 
cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución del vínculo matrimonial 
basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos 
casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante.  
 

Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 

Por lo tanto, consideramos que al estar la disposición contenida en el artículo 283 supeditada a la existencia de un “cónyuge 
inocente” contradice las disposiciones y los criterios de la Corte en cuanto al derecho al libre desarrollo de la personalidad, a 
los que hace referencia la jurisprudencia antes mencionada, y en razón de lo anterior consideramos que la disposición 
contenida en el numeral 283 se encuentra desfasada en su totalidad. 
 

 
TERCERO. – Ahora bien, es pertinente mencionar que la Comisión tuvo a bien solicitar la opinión del Poder Judicial, mediante 

oficio de fecha 22 de septiembre de 2023, de diversas iniciativas turnadas a esta comisión y dentro de las cuales se contemplo 

la que en esta ocasión se analiza, y del cual se recibió contestación en fecha 24 de octubre de 2023, en cuyo oficio bajo el 

número 1129/2023 se manifestó lo siguiente: 

 

“Que con fecha 05 de Octubre del presente año se formó la comisión integrada por la Magistrada SUSANA PACHECO 

RODRÍGUEZ, la Jueza SANDRA MIREYA PACHECO CORTEZ y el Juez RAFAEL FAVELA VALVERDE, a efecto de 

analizar y emitir la presente opinión misma que versa en lo siguiente: 

 

Iniciativa presenta por los integrantes de la fracción parlamentaria del PRD, que contiene adición de un artículo 283 bis al 
Código Civil del estado, en materia de pensión compensatoria. 
 

Debió reformarse el artículo 283 y no hacérsele una adición, pues la figura de alimentos después del divorcio, tiene 
que ajustarse a las tesis jurisprudenciales, esto es, una pensión compensatoria de carácter resarcitoria y asistencial, 
dejando de lado la figura del cónyuge inocente, así como la condición de percibirla siempre y cuando se “viva 
honestamente”, pues se estima que es subjetiva y por tanto, discriminatoria.” 
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QUINTO.- Por lo tanto, coincidiendo con las aportaciones realizadas por la comisión creada en el Poder Judicial para el 
análisis y opinión de la presente iniciativa es que los dictaminadores proponemos la reforma del artículo 283 del Código Civil, 
de la siguiente manera: 
 

Artículo 283. El cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado a las labores del hogar y/o al 
cuidado de los hijos y que no hubiere generado los medios para tener independencia económica 
durante el matrimonio, tendrá derecho a una pensión compensatoria de carácter resarcitoria y 
asistencial, al momento del divorcio. 
 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. El 
derecho a la pensión compensatoria se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se 
una en concubinato o haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio. 

 

 

SÉPTIMO. - Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó que la iniciativa, es procedente, 
atendiendo lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango. 
 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
 

 

DECRETO No. 509 

 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 283 del Código Civil del Estado de Durango para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 283. El cónyuge que durante el matrimonio se haya dedicado a las labores del hogar y/o al 

cuidado de los hijos y que no hubiere generado los medios para tener independencia económica 

durante el matrimonio, tendrá derecho a una pensión compensatoria al momento del divorcio. 

 

 

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad. El 

derecho a la pensión alimenticia compensatoria se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato o haya transcurrido un término igual a la duración del matrimonio. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Durango.  

 

 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.   

 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (28) veintiocho días 
del mes de noviembre del año (2023) dos mil veintitrés. 

 

 

 

 
DIP.  SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR 

         PRESIDENTA 
                                                                                                         
 

 
 
 
 
DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
                   SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     
                                                                                                                                          

  DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA                                                  
                                                                                                       SECRETARIA. 

 


